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La iniciativa Legislativa  
 
 
El presente artículo se sustenta y transcribe partes de la sentencia  del Tribunal Constitucional 
recaída en el expediente N° 047-2004-AI/TC de suma importancia porque la misma desarrolla 
la Constitución como fuente de Derecho, el sistema de fuentes que ella diseña y  los principios 
articuladores y ordenadores del sistema de fuentes. 

                       
 Las leyes  
 
 Pueden definirse como las prescripciones normativas generales y escritas emanadas del 
Congreso de la República, conforme a un procedimiento prefijado por la Constitución. 

  
Respecto de la fuente o forma normativa ley, podemos considerar los siguientes tipos:  
  
Ley de reforma constitucional:  Se trata de dispositivos que materializan la reforma de la 
Constitución. Están sujetas al procedimiento especial previsto en el artículo 206° de la 
Constitución1[34]. 

  
Ley ordinaria:  Es la expedida por el Congreso de la República (inciso 1.º del artículo 
102.º de la Constitución) y su modo de producción está regulado por los artículos 105.º, 
107.º, 108.º y 109.º de la Constitución. En rigor puede normar cualquier materia, con 
excepción de las reservadas a la ley orgánica conforme al artículo 106.º de la Constitución 
y las que sean materia exclusiva de los gobiernos regionales o municipales.  

  
Ahora bien, no debe confundirse el tipo de ley, en este caso ordinaria, con su 
denominación. En efecto, contrariamente a lo que ocurre con la forma normativa ley y sus 
tipos básicos (ley ordinaria y ley orgánica), la denominación de la ley puede ser diversa y 
variada, sin que por ello se afecte el modo de producción y el órgano que la expide. Al 
respecto, se ha acotado que:  

  
Este Colegiado estima también que el Congreso de la República, 
al detentar la competencia exclusiva en la producción de la fuente 
normativa de ley, goza de la autonomía inherente, en el marco de 
la Constitución, del Reglamento del Congreso y de las leyes, para 
precisar la denominación de las leyes que expide; así por 
ejemplo, el caso de la Ley N.° 28175, que fue denom inada Ley 
Marco del Empleo Público, hoy cuestionada por los demandantes.  
  

La facultad de otorgar una denominación ha sido 

desarrollada por la Ley N.° 26889, Ley Marco para l a producción y 

sistematización legislativa, cuyo artículo 3.° disp one que: “La Ley 

debe tener una denominación oficial que exprese su alcance 

integral. La denominación forma parte del texto oficial de la Ley y 

corresponde al Congreso de la República asignársela, salvo en 

los casos de Decretos Legislativos y Decretos de Urgencia, en los 

cuales es el Poder Ejecutivo quien asigna la denominación”. En 

ese sentido, el Congreso de la República e incluso el Poder 

Ejecutivo, en el caso de Decretos Legislativos, son competentes 

para asignar determinadas denominaciones cuando se trata de 

leyes que regulan aspectos generales sobre una materia a fin de 

sintetizar su alcance integral, empleando para ello las 
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denominaciones de Ley de Bases, Ley Marco y Ley General, 

según corresponda, pero que, en definitiva, constituyen la fuente 

normativa de ley expedida por el Congreso de la República.2[35] 

  
Por otro lado, y siempre dentro del tipo de ley ordinaria, nuestra Constitución establece 
algunos subtipos de la ley ordinaria, con especiales características, pero que en esencia 
mantienen la condición de ley ordinaria porque su modo de producción es el establecido 
por la Constitución.  

  
Así, por ejemplo, el artículo 104.º de la Constitución se refiere a la ley autoritativa, 
mediante la cual el Congreso de la República delega al Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar a través de Decretos Legislativos. Dicha ley tiene dos elementos indispensables: la 
materia específica a delegar y el plazo determinado para ejerce la delegación. A su turno, 
conforme a los artículos 104.º y 101.º, inciso 4.º, de la Constitución, el Congreso de la 
República no puede delegar al Poder Ejecutivo las materias relativas a reforma 
constitucional, aprobación de tratados internacionales, leyes orgánicas, Ley de 
Presupuesto y Ley de la Cuenta General de la República.  

  
En igual sentido puede hacerse mención a la ley de organización y funciones de los 
ministerios a que se refiere el artículo 121.º de la Constitución, la cual es ley ordinaria.  

  
Ley de Presupuesto de la República:  Los artículos 78.º, 79.º y 80.º de la Constitución 
especifican las particularidades del modo de producción de la Ley de Presupuesto; se trata 
por ello de una ley distinta a la ley ordinaria y a la ley orgánica.  

  
Ley de la Cuenta General de la República:  El artículo 81.º de la Constitución establece 
el procedimiento para la aprobación de este tipo de ley con características especiales.       

  
Ley Orgánica:  Es expedida por el Congreso de la República y su modo de producción 
debe cumplir los requisitos formales y materiales previstos en el artículo 106.º de la 
Constitución. Con relación a los requisitos formales dicho artículo dispone:  

  
Los proyectos de ley orgánica se tramitan como 

cualquier proyecto de ley y para su aprobación o modificación, se 

requiere el voto de más de la mitad del número legal de miembros 

del Congreso.  

  

Sobre los requisitos materiales el mismo artículo 106.º prescribe:  
  

Mediante leyes orgánicas se regulan la estructura y 

el funcionamiento de las entidades del Estado previstas en la 

Constitución, así como también las otras materias cuya regulación 

por ley orgánica está establecida en la Constitución. 

  
Al respecto, el Tribunal Constitucional, desde una perspectiva númerus clausus, ha 
establecido que:  

  
Una segunda interpretación del artículo 106.°, 

siempre desde la perspectiva númerus clausus, es aquella que, 

partiendo del requisito material, propio del modelo de ley orgánica 
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que diseña la Constitución, preserva el principio de unidad en la 

interpretación de la Constitución. En tal sentido, debe 

considerarse que el artículo 106.° de la Constituci ón prevé dos 

rubros que deben regularse por ley orgánica: a) la estructura y 

funcionamiento de las entidades del Estado previstas por la 

Constitución, las cuales comprenden aquellas con mención 

expresa (las contempladas por los artículos 82.°, 8 4.°, 143.°, 

150.°, 161.° y 198.° de la Constitución), y aquella s que, debido a 

su relevancia constitucional, también gozan de tal calidad; ello 

porque la primera parte del artículo 106.° de la Co nstitución debe 

interpretarse coherentemente; y b) las otras materias cuya 

regulación por ley orgánica está establecida en la Constitución 

(dentro de estas últimas se tiene a las contempladas en los 

artículos 31.°, 66.° y 200.° de la Constitución). 3[36] 

  
Respecto a la estructura y funcionamiento de las entidades del Estado previstas por la 
Constitución con reserva de ley orgánica, que comprenden aquellas con mención expresa 
(las contempladas por los artículos 82.°, 84.°, 143 .°, 150.°, 161.° y 198.° de la 
Constitución), y aquellas que, debido a su relevancia constitucional, también gozan de tal 
calidad, en el Caso Ley de la Policía Nacional del Perú, Exp. N.º 0022-2004-AI/TC, 
fundamentos 23 a 32, este Colegiado estableció que las entidades del Estado cuya 
estructura y funcionamiento deben ser regulados por ley orgánica son:  

  
- -         Congreso de la República, asumiendo que el reglamento del Congreso goza 

de naturaleza equivalente a ley orgánica.4[37] 
- -         Poder Judicial. 
- -         Poder Ejecutivo, sólo en cuanto a las disposiciones relativas a los capítulos 

IV y V del Título IV de la Constitución (Presidencia de la República y Consejo de 
Ministros), puesto que los ministerios deben ser regulados por ley de organización 
y funciones –ley ordinaria–, conforme al artículo 121.º de la Constitución.  

- -         Jurado Nacional de Elecciones.  
- -         Oficina Nacional de Procesos Electorales.  
- -         Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 
- -         Tribunal Constitucional. 
- -         Defensoría del Pueblo.      
- -         Ministerio Público. 
- -         Consejo Nacional de la Magistratura. 
- -         Los gobiernos regionales 
- -         Las municipalidades 
- -         Superintendencia de Banca y Seguros. 
- -         Contraloría General de la República. 
- -         Banco Central de Reserva. 

  
Las otras materias sujetas a reserva de ley orgánica a que se refieren los artículos 31.º, 
66.º y 200.º de la Constitución son: el derecho de ser elegido y de elegir libremente a sus 
representantes, las condiciones de utilización y otorgamiento a particulares de los recursos 
naturales y el ejercicio de las garantías constitucionales, respectivamente. 

  
Finalmente, debe precisarse sobre la ley de desarrollo de la Constitución, expedida por el 
Congreso de la República, y así denominada por la Octava Disposición Final y Transitoria 
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de la Constitución, que no constituye una categoría especial de la forma normativa ley, 
sino que comprende tanto a la ley ordinaria como a la ley orgánica. Al respecto, el Tribunal 
Constitucional ha establecido:  

  
Con la expresión “Ley de desarrollo constitucional”, la Octava 
Disposición Final y Transitoria de la Constitución no ha creado 
una categoría normativa especial entre las fuentes que tienen el 
rango de la ley. Tal expresión no alude a una categoría unitaria de 
fuentes, sino a una diversidad de ellas, que tienen como elemento 
común constituir un desarrollo de las materias previstas en 
diversos preceptos constitucionales, cuya reglamentación la 
Norma Suprema ha encargado al legislador. Forman parte de su 
contenido “natural” las denominadas leyes orgánicas, en tanto 
que mediante ellas se regula la estructura y funcionamiento de las 
entidades del Estado previstas en la Constitución, y de otras 
materias cuya regulación por ley orgánica está establecida en la 
Constitución; así como las leyes ordinarias como las que 
demandan los artículos 7° y 27° de la Constitución,  por poner dos 
ejemplos, a las que se les ha encomendado la tarea de precisar 
los alcances de determinados derechos o instituciones 
constitucionalmente previstas.  
  
Ello significa, desde luego, que la condición de “leyes de 
desarrollo constitucional” no se agotan en aquellas cuyas 
materias se ha previsto en la Octava Disposición Final y 
Transitoria de la Constitución, esto es, a lo que allí se alude como 
leyes en materia de descentralización y las relativas a los 
mecanismos y al proceso para eliminar progresivamente los 
monopolios legales otorgados en las concesiones y licencias de 
servicios públicos; dado que sobre estas últimas, la Constitución 
sólo ha exigido del legislador cierto grado de diligencia 
(“prioridad”) en su dictado.5[38] 

  

 Resoluciones legislativas 
  
 Se trata de actos parlamentarios que generalmente regulan casos de manera particular y 
concreto. Representan la excepción a la característica de generalidad de la ley. Tienen rango 
de ley porque el inciso 1.º del artículo 102.º de la Constitución y el artículo 4.º del Reglamento 
del Congreso le confieren implícitamente una jerarquía homóloga a la ley.  

  
En efecto, el artículo 102º, inciso 1 de la Constitución establece que son atribuciones del 
Congreso de la República dar resoluciones legislativas. Conforme al artículo 72.º del 
Reglamento del Congreso, mediante el procedimiento legislativo, se aprueban 
“resoluciones legislativas” y “resoluciones legislativas de aprobación de las normas 
reglamentarias internas del Congreso”. Por tanto, existen dos tipos de resoluciones 
legislativas, cuyas particularidades serán distinguidas en el presente apartado.  

  
El artículo 75.º del mencionado reglamento establece que las proposiciones de resolución 
legislativa se sujetarán a los mismos requisitos que los de ley, en lo que fuera aplicable. 
Conforme al artículo 76.º del mismo Reglamento, las reglas para la presentación de 
proposiciones de resoluciones legislativas son las siguientes:  

  
a) Las proposiciones de resolución legislativa presentadas por el Poder Ejecutivo 

estarán referidas a:  
  
•  Aprobación de tratados conforme al artículo 56.º de la Constitución. 
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• Concesión de la prórroga del estado de sitio, la que deberá contener la nómina 
de los derechos fundamentales cuyo ejercicio no se restringe o suspende, 
conforme al inciso 2.º del artículo 137.º de la Constitución.  

•  Autorización del ingreso de tropas extranjeras al territorio de la República sin 
afectar la soberanía nacional, conforme al inciso 8.º del artículo 102.º de la 
Constitución. 

• Declaración de guerra y firma de la paz conforme al inciso 16.º del artículo 
118.º de la Constitución. 

• Autorización al Presidente de la República para salir del país, conforme al 
inciso 1.º del artículo 102.º de la Constitución.  

  
b)  Las proposiciones de resolución legislativa presentadas por los Congresistas no 

podrán versar sobre:  
  

•  Viajes al exterior del Presidente de la República, prórroga del estado de sitio, 
aprobación de tratados internacionales, autorización del ingreso de tropas 
extranjeras ni declaración de guerra y firma de la paz.  

  
En términos generales, puede afirmarse que las materias citadas son las reguladas por las 
resoluciones legislativas del primer tipo, mencionadas en el artículo 72º del Reglamento 
del Congreso, cuya numeración es correlativa a la de las leyes y que en la actualidad 
consta de cinco dígitos. Asimismo, mediante este tipo de resoluciones legislativas se 
conceden pensiones de gracia y se nombra a los directores del Banco Central de Reserva 
y al Defensor del Pueblo.  
  
Con relación a las resoluciones legislativas de aprobación de las normas reglamentarias 
internas del Congreso, conviene anotar que una de sus características es que su 
numeración corresponde a cada año y que se les denomina resoluciones legislativas del 
Congreso. Estas, además de aprobar las normas reglamentarias internas, también se 
usan, debido a la práctica parlamentaria, para aprobar, entre otras cuestiones, los 
siguientes: 

  
• Modificaciones al Reglamento del Congreso. 
•  La agenda legislativa del período anual de sesiones.  
•  Delegación de facultades legislativas a la comisión permanente. 
•  Nombramiento de los magistrados del Tribunal Constitucional. 
• Declaración de la vacancia del Presidente de la República, del Defensor del Pueblo 

y del Contralor General de la República. 
• Declaración de la formación de causa conforme al artículo 100.º de la Constitución. 
• Imposición de la sanción de inhabilitación para el ejercicio de la función pública. 
• Autorización al Presidente del Congreso de la República para desempeñar 

comisiones extraordinarias de carácter internacional.  
  

Las resoluciones legislativas, de ambos tipos, son aprobadas por el pleno del Congreso, 
pero también lo pueden ser por la comisión permanente.  

  
Reglamento del Congreso 
  
1.   El artículo 94.º de la Constitución dispone que:  
  

“El Congreso elabora y aprueba su Reglamento, 

que tiene fuerza de ley (...)”.  

  
Sobre ello el Tribunal Constitucional ha establecido que:  

  
(...) tal como lo establece expresamente el inciso 4) del artículo 
200° de la Constitución, este Colegiado es competen te para 
controlar la constitucionalidad del Reglamento del Congreso. En 
efecto, toda diferencia doctrinaria que pudiera existir respecto al 
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lugar que ocupa el Reglamento del Congreso en el sistema de 
fuentes del derecho, no tiene lugar en el ordenamiento jurídico 
peruano, ya que la propia Carta Fundamental, en la disposición 
recién citada, ha establecido que dicha norma tiene rango de ley. 
Se trata, pues, de una fuente primaria del derecho y, como tal, 
sólo se somete a la Constitución.6[41] 

  
2.   En igual sentido se manifestó respecto al Reglamento del Congreso, que este no sólo 

tiene fuerza de ley, sino también naturaleza de ley orgánica. Más precisamente:  
  

(...) la estructura y funcionamiento de los Poderes del Estado 
gozan de reserva de ley orgánica de acuerdo a los siguientes 
criterios. En el caso del Congreso de la República, prima facie, 
debe considerarse que, conforme al artículo 94.° de  la 
Constitución, el Congreso de la República se regula por su 
reglamento, que tiene fuerza de ley, constituyendo este hecho 
una excepción a la regla de que, en principio, los Poderes del 
Estado se regulan por ley orgánica. Sin embargo, es pacífico 
asumir que dicho reglamento goza de naturaleza equivalente a la 
ley orgánica.7[42] 
  

 Decretos Legislativos 
  
  Esta forma normativa de fuente con rango de ley está prevista en el artículo 104.º de la 
Constitución, que establece:  

  
El Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar, mediante decretos legislativos, sobre la materia 
específica y por el plazo determinado establecidos en la ley 
autoritativa. 

No pueden delegarse las materias que son 

indelegables a la Comisión Permanente. 

Los decretos legislativos están sometidos, en cuanto a su 
promulgación, publicación, vigencia y efectos, a las mismas 
normas que rigen para la ley. 
El Presidente de la República da cuenta al Congreso o a la 
Comisión Permanente de cada decreto legislativo.      

  
El decreto legislativo tiene al Poder Ejecutivo como órgano productor. Sin embargo, el 
Congreso de la República también tiene una intervención indirecta, toda vez que fija la 
materia y el plazo de la delegación. Como ya se precisó anteriormente, los artículos 104.º 
y 101.º, inciso 4, de la Constitución establecen que el Congreso de la República no puede 
delegar al Poder Ejecutivo las materias relativas a reforma constitucional, aprobación de 
tratados internacionales, leyes orgánicas, Ley de Presupuesto y Ley de la Cuenta General 
de la República.  

  
Por ello, la regulación a través de este tipo normativo, el decreto legislativo, está limitada 
directamente por la Constitución y también por la ley autoritativa. Podía darse el caso de 
que el Congreso de la República delegue una materia prohibida, con lo cual no sólo será 
inconstitucional la ley autoritativa, sino también el decreto legislativo que regula la materia 
en cuestión. De otro lado, también puede darse el caso de que la ley autoritativa delegue 
una materia permitida por la Constitución y, sin embargo, el decreto legislativo se exceda 
en la materia delegada, con lo cual, en este caso también se configurará un supuesto de 
inconstitucionalidad por vulneración del artículo 104.º de la Constitución.   

  
 

                                                
 
 


